
ON PHELIPE,
POR LA GRACIA DE DIOS,'
Rey de Caftilla, de León, de Aragón,

de las dos Sicilías, de Jerufalcn , de

Navarra, de Granada, de Toledo, de

-Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cer-

deña, de Córdoba, de Corzcga, de Murcia, de Jaén,'

Señor de Vizcaya, y de Molina, 6cc. Por quanto por

parce de los Macftros de primeras Letras, de el Arte de

Leer, Efcribir, y Contar, de la Ciudad de Sevilla, fe

nos repreícntó, que con el motivo de hallarfe dicho

Arte con diez Capicules de Ordenanzas
,
que por fu

anti‘^uedad, y diminución, con que cílaban ordena-

das,^íe avian contemplado por inconducentes, avian

acudido el año paíTado de mil fetccientos y veinte y

cinco los Veedores de dicho Arte a la exprcíTada Ciu-

dad ,
preientando diftintos Capítulos de Ordenanzas,

p¡ra’ que, aprobadas, fe remitieíTen al nueílro Confejo

para fu confirmación :
que viftos por ella , los avia

Lmctidoala Diputación, compuefta dcl Theniente

Primero de nueftro Afsiftente , dos Caballeros Verntr-

quarros, y vn Jurado, para que con apenca de vno

de los Avoí^ados de la mifma Ciudad , las vielVcn,

ordenaficn, y dlefien fu Parecer, teniendo para ello

prefentes, las de efta nueftra Corte, y oteas; como con

rfefto formada la Junta fe avia ejecutado afsh addi-

cionando las que convenían, y
quedando reducidos

a folos quarenca y
vn Capítulos. Y av.endofc llamado a

Cablldl por dicha Ciudad, conforraandofe efta con

el Parecer de dicha Junta, las Aptobo, y Acotdo, fe

A remlf-
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retnícIeíTen al nucílro Confejo, para fu confirmación:

Y era alsí
,
que D. Nicolás de Cárcamo^ Mayordomo,

y vno de los Jurados de dicha Ciudad , avia preten-

dido, fe le dieílc Traslado de las retetidas Ordenanzas,

y fu Aprobación, íiiponicndo, íer l’artc para ello: que

vlfio por la Ciudad, fe le avia denegado dicho i ral-

lado, mediante lo irregular de la preteníion, tanto pof

no averíe pracTicado nunca en otras Ordenanzas, que

fe avian tormado, y aprobádole por la Ciudad, quan-

to por aver afsiílido a la exprefiada Junta vn Jurado

con Voz, y Kepreíentacion de fu Cabildo, a cuyo

hecho fe oponia direél-amente el intento de dicho D.

Nicolás de Cárcamo, fin tener otro fin
,
que el parti-

cular fuyo de molcílar a los exprcífados Macftros,
y^

confeguir, el que no lograífcn la confirmación de di-

chas Ordenanzas, el beneficio, y conocida viilidad, que

de ello fe fcguia al Arte, y caufa publica , a lo que

no era juño, fe dicíle lugar
:
por lo qual fe nos Supli-

co, fuefíemos férvido mandar defpachar Provifion, pa-

ra que fe remiiieílen al nueftro Confcjo las reíerjdas

Ordenanzas, Acuerdo de la Ciudad, en que las avia

Aprobado, y el Parecer, que en viña de ellas avia da-

do la cxprcflada Junta, con los Autos, que en efia ra-

zón fe huvicflcn hecho a infiancia de dicho D. Nico-

lás de Cárcamo, originales todosj y venidos que fuef-

feny confirmarlas para fu puntual obfervancia, y que

lo cumplicíTcn los Eferibanos de Cabildo de dicha Ciu-

dad, en cuyo poder paraíícn vnos, y otros Papeles,'

baxo de las multas, y aperccbimíentos, que fucíícmos

férvido imponerles. Y vifio por losde el nucítro Con-

fejo, por Decreto, que proveyeron en diez y ocho de

Febrero del año pafiado de nrii fetecientos y veinte y

ocho, mandaron dar, y fe libio Provifion en diez y

nueve de el
p

para que el nucílro Aíslílente de dicha

f'ritorla ^

i



Ordenan-

Tijas,,

CíiiJád de Sevilla, fus Tíiementes, y demas MInIftros;

y Pcrfonas, a quien cocaíle, remitieílen anee los de c!>

las (Ordenanzas mencionadas
, y Autos heclios en iu

razón, recorriéndolos a efte fin de poder de qualquiec

Eferibano, ó Perlona, en quien paraííen : en cuya vir-

tud íe remitieron dichos Autos, y Ordenanzas anti-

cuas, y
modernas, que el tenor de las executadas

vltimamente por dichos Maefiros, para fu gobierno,

en onze de Diciembre de fetcciencos y veinte y fíete,

es como fe figue

1 jAS Ordenanzas, que los Maeftros de primeras

de efta Ciudad, y íu Reynado, y los Ayudan-,

•s de fus Efcuelas, y
Licenciados, 6 Ayos de Niños;

an de obfervar para la mejor enfeñanza de fus Dlfcl-

los'del noble Arte de Leer, y Efcribir, c inflruirles

r Doctrina ChriUiana, y buenas coftumbres, y para

1 aobierno de el mifmí^ Arte, y íus Individuos, fe

Sen cnlosC.p!;ulosfisu;c„ccs

I Primeramente fe ordena
,
que el tercer Domin-

j 1 .c Inlío de cada año , todos los Macftros

° T oíc .¡'ncn Efcuelas en cfta Ciudad, fe
xam.nados, coRumbre, prefidicn,

;refserThenieme Pnmero, y poe anee el Efcrl.

J í- u-Mn a uuien roca'c> nombren dos de los

"dores por tiempo de vnano, y no m.is ,
cuya

í, I in votando por Cédulas, que entregaran

"l '^'^f "'lo' Eferibano con los nombres de los Maeftros,'

'

voran precediendo juramento de hacerlo,

hatre^n mas hábiles, y a propofi^^o para

°u c t-nanleos- V rcgubdos los voto:, los dos, que

tirren la mayor paíte de ellos, faldran eleftos pot

ales Exaramadores, y
Veedores, cuyos Empleos han

nPí
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de aceptar, y jurar de vfarlos bien, y fielmente en la

forma acoílumbrada, fm que íc les admita excufa, ni

defertimiento
,
pena de veinte ducados, aplicados por

mitad , Propfios de eíla Ciudvid , y
Hermandad de

el Señor San Cafiano Martyr , Patrón de efte Arte:

y el Maeftro, que faltare a las referidas Elecciones, fm

cllar enfermo, b legitimamente impedido, pague de

pena dos ducados para gañes del Arce, y no pue-

da fer reelecto el que huviere fido Veedor en los dos

años antecedentes , ni de conformidad > y baña fec

paffados, ninguno pueda votar por el

II. Item, fe ordena, que cada Maeftro de, como

ba fido eftilo, diez y feis maravedís de vellón el Sá-

bado de cada Semana, aplicados para la Fieña de el

Señor San Cafiaoo, y
gaños de la Elección, y Tiru-

los de los Veedores Examinadores, mediante, que mu-

chos Maeftros, que fon apropofito, por falta de me-

dios, con que coftear los Tirulos, fe cxcufan de fer ta-

les Veedores

III. Item, fe ordena, que en cafo de morir algu-

no de los Veedores Examinadores, antes de cumplir el

año de fu Empleo, fe aya de elegir otro en fu lugar

la mlfma conformidad , y
cot* circunftcUicias

prevenidas en el Capitulo primero
: y el que falierc

elcdto ha de vfar el referido Empico hafta el día e la

elección gencralj y fi lo vske mas tiempo de feis rne-

fes, no fe podrá votar por él ,
ni reelegir, hafta pafta-

dos dos años de hueco, como fi huviera eftado vn

año entero en el Empleo; pero ft lo huvicre cxercido

menos de feis mefes , fe podrá votar por el, como i

no huviera tenido tal Empleo ..•••••••*
*.

* * * *

IV. Item , fe oedena
,
que por afsirtcr.cm de el

]uez, Secretarlo de Cabildo, Miniflros. y
liamamicn-

tos para las referidas Elecciones , y
dar los Titu os a



í
los Veedores, fe han de pagar quinzc pefos cxcudoS

de plata ,
que han de falle del Caudal del Arte: y íi

la Elección fuere de vno, por muerte, fe ha de darla

mitad de la expreílada cantidad . . . .. . .... • . •

V Item, Te ordena, que los Maeftros de cite Ar-

te avan de nombrar en cada vn año, á vno de ellos

por Theforero, en cuyo poder han de entrar las can-

tidades ,
que por razón de Examenes, o qualquiera

^rrí. de las que en ellas Ordenanzas fe contienen, fe

: duen 1 cTLce , cuya elección fe ha de hacer en

la^n!lma conformidad, que la de los Veedores, fin

que en alguno de ellos pueda recaer efte Emp eo de

-Theforero ;
para el qual no obftara aver fido Veedo

ti año antecedente ,
por no necefs.tar de los dos anos

t hueco: y afsi podrá fer reelegido el que lo obtuvo

A año antecedente, avicndo dado la cuenta de fu

!rnrt!r'n, Y eílando aprobada, y no en otra forma.

1 cm ,
que los Veedores Examinadores tcn-

hllfracion de vlficar todas las Efcuclas de ella

r-^'d^d vna vez cada año, examinando en cada vna
Ciudad, V

fels Niños, de Doiflrina Chrif-

Vdfue :
EfeSr , y dentar ,

pata vár. fi los

eiana , y [g que es de fu obligación, y,

Maeñtos cu P
y

Lccclonlftas de las Efcuelas,

tambieti los Ay^ d^^
Mütca, avee fal-

‘^'r"Tobfervancia de ellas Ordenanzas, para que

tado a la obl
cortefpondientes ;

cuyas de-

fe qualquiera de los Señores

„unc,acorres
ha

1 b,„os

''^'’";'""?ones de ella, que lían de llevar a las V.fi-

de Com.fMones
«aLedls, aplicados por «rejas

pena de
y
Hermandad del Señor

fV’fi .no’al Veedor, que afil no lo hiciere, y
cum-

pliere -y ^'e además puedan los Veedores vibrar p«



M folos qualquíera Efcuela las demas vezes que con^
venga,

y denunciar, lo que hallaren necelsitar de re-

medio,
y caftigo, y en la forma expreílada

VIÍ. Item , le ordena, que, los que Te examina-

ren para Macílros de eíic Arte, ayan de tener veinte
y^

vn años de edad, y han de fer naturales de eflos Rey-

nos de Efpaña
, y aver aíbíflído a lo menos dos años

continuos por Ayudante, ó Leccioniíla en vna de las

Efcuelas de efta Ciudad
;
para cuya juüificaclon ayan

de prefentar Certificación jurada del Maefiro de la tal

Efcuela, y también los Veedores han de tener vn Li-

bro en que afsicnten el dia, mes, y año, en que entran

los Ayudantes en las Efcuelas, para que puedan fa-

ber, (i han afsifiido a ellas el mencionado tiempo, pa-

ra admitirlos á Examen
; y fi faltare alguna de eftas

circnnftancias , no los admitirán

VIII. Item, fe ordena, que, los que fe quifieren

examinar para Macílros , ó aprobar para Ayudantes,

ó Leccioniílas, ayan de hacer primero información con

citación de los Veedores, de fer los Pretendientes Chrifi-

tianos viejos, limpios de mala raza de Judios, Moros,'

ó Penitenciados por el Santo Tribunal de la Inquiíi-

cion; y que ellos, fus Padres, y Abuelos, no han teni-

do Oficios viles, ni incurrido en delito, pcaa, ni nota

de infamia, y que fon de buena vida, fama, y colum-
bres

;
pues todas ellas circunílancias fon precifas en los

que han de vfar de femejances Empleos, y exercitaríp

en enfeñar, y dotflrinar Niños, en quienes por fu poca

edad fe imprimen con facilidad las columbres de fus

Macílros, y no teniendo ellos las mencionadas quali-

dades, y la feriedad, compoílura, y buena dirección,

que conviene para la enfenanza, fe pueden originar

graves daños, y perjuicios á la caiifi publica: y para

evitarlos, tendrán gran cuydado los Veedores en obfer-

var,

/ritorta ,



var, y guardar todo lo que va exprcííado, pena de cía-’

quema ducados, aplicados por tercias partes, Proprios

de cfla Ciudad, Juez, y Santo del Arte

IX. Irem, íe ordena, que, para examinar a qual-

qulera de Maeílro, concurran ambos Examinadores, y,

le ayan de preguntar, y examinar en la Dodtrina Clirií-

tiana, la que han de íaber los Examinados de memo-
ria, y de íemido con la explicación de los preceptos, y
m y

Herios de inieHra Santa Fe, para poderla eníeñar á

los Niños, y el Ayudar á MiíTa: y también Ies han de

examinar en leer letra de molde, y de Proceíío antigua,’

y de Bula, b Privilegio; y en faber eferibir letra baftar-

¿3, grita, redonda, y tirada, con la Orhtographia, fin la

qual el eícrlbir es vn cuerpo fin Alma, lleno de imper-

fecciones : Y también les han de examinar en formar

Se<7UÍdorcs de gordo, y delgado
, y Eferibir en ellos,

enfrando los grueííos,y perfiles de la letra, hacer MucE*

tras, y
cortar las Plumas; y también en el conocimien-

to, y
declaraciones de qualefquler letras , fu liberalidad,

b detenido; lo qual deben faber los Maeílros para las

compaMcioiKS de letras, y firmas, que fe les mandan

hacer por los Tribunales, en que coufifte el crédito, y,

hacienda de los Litigantes : y en el Contar les han de

examinar por las quatro Reglas de Sumar, Redar, Mul-

tiplicar, Partir por vno, y por muchos números, y con

Quebrados, y
por Regla de Tres, y de Compañías ilanas,

y por tiempo : y
excufindofe alguno de los Veedores

de afsiftir al Examen, fe le aya de apremiar á ello, y

pasue de pena veinte ducados, aplicados por mitad pa-

ralizados del Arte, y Ficda del Señor San Cafiano: y

teniendo alguno de los Veedores impedimento remoto

para afsídir'^al Examen, ha de concurrir con el otro Exa-

piinador el mas anriguo de los dos, que lo fueron el

año ancccedence, con la miíaia pena, y aplicación:

hecho

I



hecho el Examen, fi los dos Examinadores cftuy.eteii

dlfcordes, aya de concurrir también por tercero el Exa-

uainadoc mas antiguo del año ararecedente ; y frendo

ladilcordia entre erte, y vno de los aCluales, ha de

concurrir por tercero el orto Lxaminaüc

tecedenre, con la mifma pena, y aplicacmn,_ y o los

txfmcnes no han de alUair los Padres, ó Parientes de

el Examinado: y
hallándole hábil, y capaz los Veedo,

es le aprobaran, y fe le defpachara Titu o en forma,

óaáando quatto ducados, dos para los Exam.nadotesy

Touos dos para laFieíla del retcrido Santo, y Oaftos del

Ync: y al que no hallaren hábil, y
luficience no lo apro-

baran! obrando en ello, con integridad, fm dexatfe llevar

de empeños, ni otros refpeaos, por el grave perjuicio,

que fe feguir.a a la caufa publica
, y al Arte

, y fus

Waeflros, pena de fer privados de Oficio los^ tales Exa-

minadores, y el Examen nulo ,‘1’
i V

*

X Item, fe ordena, que por razón déla Informa-

cloí Examen, y
Tirulo del Examinado, aya de pagar

crte diez pefos excudos de placa para el ] » y

"xi beml'^por qúanto fe hd experimentado ,
que

aminas P fonas'. Vecinos de efta Ciudad, han inren

radoexaminarfe de Maeílros de efte A- > V

hallarfe hábiles , ni con las calidades ^

ello, fe paOTan a otras Ciudades, de

to en Cortes; y aunque les fea mascofto o, con igu n

el Tacar Titulo de Maelho, con el qual, valiéndole ae

la Hermandad, que tienen '«
.

^oto^en

Sre'ai^rrenÍ qultlieVejuñificdre averm

lido de efle medio, no fe admita ,
aunque fea iqo <1

Maedro de efta Ciudad ,
ni e le perrni a vf.r^ « db,

fin que fea examinado por los Vec > >
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y

'demas diligencias, que van prevenidas en los Capítulos

antecedentes ,‘ *.*'***** *

XII. Item, Te ordena, que qualquicr Maeítro que

Viniere con Titulo de las Ciudades de Voto en Cortes,

fea admitido en efta, en la Efcuela
,
que eftuviere va-

cante, con que primero aya de prefentar fu Titulo, y

darfe Traslado de el á los Veedores, y con fu citación

hacer Información, para juftificar la identidad de la Per-

fona, vida, y
columbres, y no aver tenido Oficio vil,

ñi hicurridü en pena, ó nota de Infamia i y hafta tan-

io que cumpla con todo ello, no ha de poder vfir el

XIII. Item , fe ordena
,
que de aqui adelante ,

no

pueda tener Éfcuela publica, ni fecreta, el que no ef-

Lviere examinado , y aprobado legítimamente para

Macftro de efte Arte: y al que fe le aprehendiere con

Ffcucla, fin eftár examinado, fe le quite, y cierre defdc

Ineao por los Veedores; y además incurra en pena de

dos'^mil maravedís, aplicados por mitad para gaftos del

Arte V Flefta del Santo; y en cafo de rcinfidencia, lape-

^ X;hhda* Y fi
Maeftro,dclosque al prefente

r: fin examinar, y aprobar por los Veedores.

A de tercero día fe examine, y paífado, fe le pro-

iba vfír, cerrándole la Efeuela, hafta que efte examr-

"^XIV^ “iKmfpor quanto, muchas Villas, y
Luga-,

i. A li Tutifdiccion de efta Ciudad, y de fu Reynado,

t coKdos Salarios de fus Proprios, y
Reruas.

Memorias, y Obras Fias, para mantener Macftro

j
^

• ens Letras, y en perjuicio de los Vecinos, y,

lufa pftblica, y de los Maeftros examinados, fe intro-

dúcemeos que no lofon,á enfeñar
;
para evitar efto, fe

idena, que fi en las referidas Villas, y Lugares fe ha-

llire aWuna Petfona exerciendo el Empleo de Maeftto
liare a o ^

\
V
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de primeras Letras, fin efiar examinado por los Vecdo^

res de qualquiera Ciudad de el Rcyno, que pueda exa-

minar, y con Titulo, para cxerccr el Lmplco de Macf-

tro. Te le prive de vfaricq lo que ha de poder pedir, y
denunciar qualquier Maeftro: y qucriendoíe examinar,

lo exanfinen los Veedores de cfla Ciudad, en la confor-

midad, que va exprefiadü, y con las mifinas penas, y
aplicación . . .

XV. Item, fe ordena, que en otros Lugares, que,

por fer cortos , no puede nianrcnerfe Maefiro de elle

Arte, y
tampoco es bien, que faiteen ellos Perfona,que

lo eníeñe, fe aya de dar para ello por los Veedores de

efia Ciudad Titulo de Aprobación a qualquier Perfo-

r>a, que eíle medianamente inftruido de Leer, Efcriblr,

y
Contar, y capaz de enfcííar la Dodfrina Clirilliana

ton perfección ,
para que por el tiempo, que fe man-

tuviere en el Lugar, que le fuere feñalado, pueda vfac

de efte Excrciclo, y fe vaya también adelantando en el,

y adquiriendo, perfeclamente fus Reglas. Y queriendo

pafiar de el referido Lugar a otro mayor, en que pue-

da mantenerfe Maefiro examinado, aya de prefentarfe

ante los Veedores de cfta Ciudad, para que lo exami-

nen, y
eftando hábil, y fuficlcnte lo aprueben, y fe le

defpache Titulo de Maefiro , haciendo Iniormacíon de

limpieza de fangre, y buenas cofiumbres, fin cuyas

circunilancias no fe le permita a ninguno vfar en los

referidos Lugares cortos efte Excrcicio, y
Empleo, pena

de dos mil maravedís con la referida aplicación

XVI. Item, fe ordena, que todos los Maeftrosde

efie Arte tengan gran cuydado de enfenar a leer a los

Niños, infiruyendoks primero en el conocimiento de

las letras, y defpacs paíTar a deletrear, para que apren-

dan la pronunciación de los vocablos, y
hafia que fe-

pan bien efio, no los paíícn á decorar, y
enefios dief^

* rrr^Q
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tros a leer en Libro, los pafTaran a leer letra de Carta,"

y de Pioceílo anticua, baxo de la miínia pena, y apli-

cación

XVII. Item, fe ordena, que, para enfeñar los Maeí^

tros a Eftribir , inílruyan á fus Difcipulos en tomar

la Pluma, y
poner los dedos como deben, poniéndoles

el p.dlllo, y
haciéndoles cxecutár Planas regladas, ópau-

teaJas, tíc Palotes, fin perfiles, enfeñandoles á coger las

lineas, y
defpucs a hacer con la Pluma los perfiles,

y;

lleno de la letra, teniéndolos en cito el tiempo baítan-

te, para que hagan el pulfo, y defpues ponerlos a

eferibir con Seguidores, y no con renglón
,
que les ha-;

„an los Maeílfos, pues lirvc el Seguidor de aprender

el cortado, y tiezode la letra, y el cuerpo, y hueco, que

ha de tener: y citando en cito hábiles, los paíTen á eferi-;

bir de fiordo con Regla, Tacando por Mucítras, por fer

el punto, en que eítriva, falgan defpues buenos Eferip-

tores de delgado, y
que las Mucítras, y Seguidores los

flvan de hacer los Maeítros con fu proprla mano, fin

valeíf¿ aginas, pues mal podrán enfeñar lo que no

íibcn «ecuíát; y
el Macftro, que en algo de ello fal-

tir.' oatnie de pena dos mil maravedís, aplicados poc

tercias partes, Pfoprios de cita Ciudad, gaítos del Arce,

Y fu Hermandad /'urn
^ XVilI Item, fe ordena, que los Maeítros pongan to-

do cu Vdado en eníeiiar á fus Difcipulos la Orcliographia,

conforme a U Dodlrlna de jolcpli de Cafanova , cuyos

Eferinros dedicó al Se.lot Rey D. Phel.pe Quarto, cor,

la mifma pena , y
aplicación • • • •

XIX. Itvni, fe ordena, que, para que los Niños

tei/n in el pullo, como deben, para eferibir con defeanfo,

y abiciKo, les pongan los Macftros Mefas,o Bancasde alta

Lipotelon, y
otras correfpondicntes, para que fe fien-,

ten, no haciéndoles, ni permitiéndoles eferibir en Ta-,
' ^ blas
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blis fobre las foálllas , baso de la mifma pena
, y

Aplicación. . • . • ' ’

’v

XX. Iten'Si fe ordena, que, para cnfeñar a Contarj

ha^an los Maertros, que íus Difcipulos aprendan deme-

moriá U Tabla, cómo principal íundamento para coi

das las qtlcnca^, y
que formen Quadernos ,

en que les

echen quentas de las qüatro Reglas por fu orden, infi

truyendolcs en cada viia de ellas, y
haciéndoles, las íaa

quen, y
cambien por Regla de tres, y de Compañía, y

Ouebrádós, de modo
,
que ks enfeñen por elenco

, y

li^merosen forma de preguntas claras, para que las

puedan entender, y
fatisfacer a ellas, y formar las quen*

tas ) y
hrvan los Qiiadernos, para repaffarlas en

fus Cafas, y
que no fe ks olviden, con la mifma pena*

Y aplicatlon

y^XÍ Item, fe ordena, que los Maeíxros tengan Co-

pias dc’todtís fus Difcipulos, y por fus nombres, como

es éíblo» y
pradtka común, para Irlos llamando a dác

kteiort, y
ebrregir por mañana, y

tarde, para que nin-

óuno fe quede ñn lá enfeñanza, que neceísicare, ) fepa

dada Mácflro los que faltan á fu Efcuéla, pena de mil

ir.arávedis con la mifma aplicación

XXII. Item , fe ordena
,
que todos los días tengan

Obligación los Maeftros de enfeñar a fus Difcipulos me-

dia hora pbt la mañana
, y otra medía por la carde, la

Dodlrina Ghriftianá, inílruyertdoks en ella, poniéndolos

para cRó en rueda
, y fcñalando a los de ker lección

de Dódfriña ,
para qüe la aprendan de memoria

, y

explicándoles lo que contiene: y que el yiernes de ca-

da femana, por la rardcjlos junten todos en corrillos,

Y ks repaífen, y
expliquen la Dodlrina, haciéndoles pre-

guntas faiteadas, y también de el Ayudar a Milla, pa-

Taque fe logre, fepancon perfección ello, que es ác rnn-

uluportansia, ccffando en el Ínterin de leer, elenbr.
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y contar
)
pena de dos’ mil maravedís, con la referida

aplicación

XXIII. Item, fe ordena, para férvido, y agrado de

Dios, y bien de los Pobres de efta Ciudad
, y Lugares

de fu Reynado, cuyos hijos carecen de la eníeñanza de

Doctrina Chridíana, que los Macñros de efte Arce, fin

ínteres alguno, la enfeñen, á q.uatro Muchachos al menos

cada Macftro, confiándole por fe de los Curas de las

Parroquias, fon Pobres de folemnidad
,
pena de dos mil

maravedís, al Maeftro, que no lo hiciere , con la ex-

prelTada aplicación . . . .

‘

*

XXIV". Item, fe ordena, que por quanto losMaef-

tros hacen ajufies de enfeñar á los Muchachos de Pu-

pilos, o Igualados, dentro de cierto tiempo, en el que

no pueden enfeñarlos perfectamente, y con demafiado

i or los caftigan, y atemorizan, haciéndoles trabajar,

as de lo que pueden; de que fe experimenta, quebran-

*^tfeles la falud en la menor edad
, y otros daños

, y

^^mbien piden los Maeftros dinero adelantado: fepro-

Wbc a los Maeftros hacer femejantcs ajufies, y
concier-

to' con fcñalacniento de tiempo
: y al que los hlziere

fp l’í condena en veinte ducados, aplicados por mitad.

Pronrlos de la Ciudad, y
Gaftos del Arte, por la primera

vezf y
la fegunda la pena doblada

, y lo demas que

re ordena, que ningún Maeftro pueda

• ' 11,mar Niños á fus Cafas, para llevarlos a la Efeuc-

L'n!Totri parte, porque efto toca d los Licenciados.

a’avos V ocupandofe en efto los Maeftros, harán falta

al cum’plnwento Obligación, y a la afsiftencra,

Que deben tener a fus Efcuelas, que ha de (ce wdos los

dias defdc primero de Mayo hafta quinze de Oíftubre,

por U mañana, defdc las ficte hafta las onze, y
por la

tarde, defdc las tres, y media hafta las ícis y media : Y

D def-



'defde el día diez y feis de Oíbubre baila fin de Abril;

por la mañana, defde las ocho halla las onze y media,

y por la tarde, defde las dos hada las cinco, fin faltar

todo cíle tiempo, y horas, cuydando con vigilancia el

aprovechamiento de fus Difcipulos, y zelando el modo

de portarfe de los Ayudantes , y Licenciados con los

Niños en la educación, y caftigo, y que cíle fea con

moderación, por los rigores, que fe han experimentado

en alauiios. Y fi algún Maeftro hiciere aufencia de eíla

Ciudad, por mas tiempo de veinte dias, ha de dar cuen-

ta á los Veedores; y averiguando eílos, fer cierta la cau-

fa, que diere para ella el Maeftro, le concedan licencia

por el tiempo expreííado, y no mas: y paliados los dias

expreffados, no aviendo vuelto á fu Efcucla, por el mif-

mo hecho la pierda
, y fe pueda nombrar en ella otro

Maeftro, para evitar los daños, que a los Difcipulos fe

fjauen, y que el Maeftro, que á qualquiera de las lio-

ral, y
tiempos expreífados, faitee de fu Efcucla, pague

de pena dos mil maravedís, que fe aplican por tercias

partes, Juez, Denunciador, y Gaftos de el Arte .....

XXVI. Item, por quanto muchas Perfonas embian

fus Hijos, y Criados á las Efcuelas, y teniéndolos en

ellas mucho tiempo, fin pagar á los Maeftros, aun pi-

diendo , lo que fe les debe por fu trabajo, y enfeñanza;

mudan los Muchachos á otra Efcucla, y ponen á los

Maeftros en mala fe, para con muchas Perfonas, que

quieren embiar a fus Efcuelas otros Niños: para evitar

cfto, fe ordena, que ningún Maeftro pueda recibir Dif-

cipulo de otro, fin faber de él primero, fi cftá pagado

enteramente de fu trabajo; y no eftandolo, aya de pa-

gar lo que fe le debiere al tal Maeftro, con folo el ju-

ramento de efte, el que recibiere al Difcipulo, y ade^

mas dos mil maravedís, por la primera vez, y la fegun-

da tres mil maravedís, con la aplicación de tercias par-

jes, que ya exprefíada :*:í:*****



xxvn. Item, Te ordena; que ningún Maeftro ib-:

licite. los Dlfcipulos de otro, ni mude fu Efcuela del fi-

tlo, en que la tuviere, íegun el fcñalamicnto
,
que ira

hecho, repartidas por las Parroquias, las treinta y vna
Efcuelas, que ha de aver cu efta Ciudad; de cuyo nu-

iDcro no .le ha de poder exceder, mediante que cíle

Pueblo eílá reducido á menor Vecindario, de el que

antes tenia; y de aver en el muchas Efcuelas, fe origi-

nan graves daños, afsi á la cauía publica, como á

los Maedros; pues por los pocos Difcipulos, que tienen,

no fe pueden mantener
, y vnos á otros fe los quitan,

folleitando con ellos, y íus Padres, los pafTen a fu Ef-

cuela
,
quitándolos , de la en que eftan

: y al Maeftro,

que contraviniere á ello en algo deeílo, fe le faquen de

pena dos mil naaravedis; y á los Veedores, íi no dieren

cuenta áeda Ciudad para fu remedio, la mlfma pena,
y,

con la referida aplicación. Y para que fe fepan los fi-

tlos, en que han de eftar las Efcuelas, y en ellos, ó otros

permanezcan, fe diftribuyen en la forma .

fiauicnte

Mayor\

[

'’”i . Vna, en la Calle de la Mar • i

¿ Otra, en la Borcegucnetia

3
Otra, junto a la Contratación ....

4.. Otra, en la Calle de los Tundidores

<, Otra, fuera del Poftigo del AzcyiC

San ' Salvador]

3 . '^Efcuelas.^

(S. Vna, en la Calle Dados b

7. Otra, en la Calle de la Sierpe

s! Otra, junto a la Alcayccria déla Tolla

Vna, en la Calle Colclicros

z. Efcuelas ^ r^anra-Ranas . . •

San Vicente .

z. Otra, Calle Ancha

San Loren^oi Vna, azia la Plazuela

z. Efcuelas.r Octa junto

Otra, en Canta-Ranas

Vna, Calle de las Armas

7
8

lO.

I 1.

1 2.

iS-

a Santa Clara 14.

San



\6

San Miguel . . - • Vna, cerca de la IgkGa 'I ^ ^ ^ 15;

San Jndrh .... Vna, )unto a la loküa .... -

Ommum Sar.Slo- Vna, azia Nueftra Señora de E^^ropa 17.

Otra, azla el Convento de San Baliho ..... 18.

5.

yandela'^alm. Vna, cerca de la lokGa . . . . • • • 1 p.

&« Manos... . Vna, Calle del Conde de Caftcllat

6.

», isfinin . j 1 Enladrillada a )

.

Santa Lia /a
.

|

S. Gil^Sta. Ma -

1 Yj^aj en los quatro Cantillos, azia la Puerta

rin.í,ji S.juliMi
I ¿e la Macarena

San l^edro ,
ji I y^a, cn la mediación de arabas Parroquias . .

Sta. Catf?alma. ^
Santiago el Viejo, S, l Vna a la Puerta de Carnaona 24,
J:]levan,y S.Hoqae \

’

S. IUcphenfo,y I Vna, cn San Alberto

San ¡fiÁro . . . | i o t r i ^

S.Bartholemé, Sarta l Vna? cerca dcl Convento de San ]o epi . . . z6,

S.'Benmrdo. . .

.

Vna, cerca de la Iglefi»

TrUnoi A Vna, cerca delaParroqula de Señora Sta. Ana. z8.

^
Otra, calle de Santo Domingo ap.

Otra, en la Cava . . • •
'

\ \
'

Otra
,

junto d la Iglefia de la O

XXVIII. I'-¿J^¿7nVrad\"l<!rf.tfosTyl^^^^

^ ne en que es permitido d todos, man.teílar fuá

1 . fitlos públicos-, y
para no engañar al Co-

^'“Z IT»» .nVi C„c.«, U». 0.«.
mun, no

e no fean de fu ptopnama-
Figuras, ni C

Efcuelas; pero bien po-

„L di te p.op.te f./», , no .nid.i.
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das las Obras Tuyas con las de fus Difcipulos, pena de

que los Veedores Te los raíguen , tilden, y borren, y
de dos mil maravedís, con la expreílada aplicación . . .

XXIX. Item, le ordena, que ningún Maeftro de

cíle Arte, que Te auTentare de efta Ciudad, para otra

de eftos Rey nos, ó los de las Indias, ó otra parte, pue-

da vender, n¡ traTpaliar a otro Maeftro la ETcuela, que

dexáre, ni los DiTcipulos, Ayudantes, y Mozos, que en

-ella tuviere. Tino que los dexe libres, para que Te va-

yan con el Maeílro, que eligieren
,
pena de tres mil

maravedís, con la aplicación expreíTada , y de lan-

.zamiento de la ETcuela , al que la tomare al traT-

paíío, 6 comprare; y Tolo podrá traTpaíTar, y vender á

otro Maeílro Examinado , y con intervención de los

'Veedores, las CaTas, Bancos, MeTas, y demás Bienes,

que el Maeílro, que Te auTentáre, quiTiere dexar, al que

entrare en Tu ETcuela, el que no ha de exceder de el

Titio'Teñalado; y Ti el que íe auTentáre, dexare libre las

Caías, -y Eícuela, Te -pueda valer de ella el Maeílro, que

la qüiiiere, dando cuenta á los Veedores, y el que Te

aufenco pierda el Derecho a la Efcuela , y no pueda

•volver a ella, pafl'adosquinze días; y fi quifiete volver

a poner Efcuela en ella Ciudad, ha de fer en el fino,

que los Veedores le fcñalaren, fin exceder, de los que

van declarados, ni dcl numero, que va fenalado -

XXX Item, fe ordena, que los Maeftros, que por si

no pudieren dar.áfusDifcipulos los rcpalTos, y
lecciones,

que^ deben, ó por tener muchos, o por fer los Maeftros

ancianos ó cftar enfermos, no fiendo la enfermedad

«1 que les prive, e impida la afslftencia á la Efcuela,

puedan tener en ella P”'

los Veedores de ella Ciudad , y de habilidad fuficieme,

para dar Lecciones , y
Repaífos a los Niños, fin que

!«r efto los' Maeftros queden excufados de Cottegitks

‘
. E las



<

i8
las Planas, y echarles, y tomarles Quentas, por maña^

na, y tarde: y el Maeftro, que por enfermo, ó anciano

no pudiere hacer efto por si, atendiendo, á que no es

jufto, que fu trabajo no fea atendido , fe le permite,

que pueda tener vn Ayudante con las qualidades cx-

prefladas, y que tenga buena foima de Letra, y lepa

Contar bien, para que pueda enfeñar, y Corregir á

los Dlfclpulos del tal Maeftro, el que ha de vfar, para

la enleñanza,dc Mueftras, y Seguidores de otro Maef-

tro , de los que tuvieren Lfcuela abierta
, y feñalaren

los Veedores, fin poder variar, por el atrafib, que cau-

fará á los Diícipulos la diverfidad de formas de Letra,

y llegando á faltar el tal Maeftro anciano, ó enfermo,

no ha de poder continuar en la Efcuela el Ayudante,

que tenia, pi con d pretexto de mantener la Viuda, e

hijos del Maeftro, ni con otro alguno, ni adquirir De-

recho á la referida Efcuela, pena, al que contraviniere

á qualquiera cofa de las expreíTadas, de mil maravedís,^

con la tnlfp'^ aplicación * *

XXXI. Item, fe ordena, atendiendo a los hijos de

los Maefiros, que fcan preferidos a entrar en las Ef-

cuelas, que vacaren por muerte de fus Padres, o de

otro Maeñro, que no dexare hijos hábiles, y inficien-

tes para ello, conao lo ha de Maellro,

oue quifiere entrar en la Efcuela de fu Padre , o otra

vacante ; y Ci paflados ocho dias dcfde la muerte de

Qualquicta Macftto, no huviere hijo fuyo, o de otro,

Que pretenda entrar en h Efcuela, pueda darfe cfta, a

^ que la quiera, teniendo las qualidades, que van

^ ^
. y aviendo entrado en ella , no fe le pueda

preven
,

a algún hijo del Macftro muerto, ó

n;r p«'"r ?
"

perder la acción, y
prclacon, que les va concedida. ..

* XXXIL Item, fe ordena, que ios Ayudantes Lec-

cIq-



€ÍonIftas, y Ayos de Niños, para poder cxcrcer eftos

Jvllnifterios , han de íer naturales de cítos Rcynos de

li-ípaña, y
aprobados por los Veedores de elle Arte>

fxamioandoles para ello en la Doctrina Chrlftlana
, y

l'u expUcacion , y en leer letra de Imprenta
, y de ma-

po, que es, lo que deben Taber; y por cfte Examen,

y Aprobación han de dar dos ducados , vno para Jos

Examinadores, y
otro para la Hermandad del Señor

San Cafiano-, y en otra forma no han de poder víar,

fíi exercer dichos Empleos, pena de privación de ellos.

XXXllI. Item, Te ordena, que ningún Ayudante

X^^ccionifta pueda pafrarfe de vna Efcucla a otra, fin

llceéc'^ de los Veedores; porque de cfto fe figue gran-

de 3año á los Maeftros , á quienes les llevan muchos

P) PeIpulüS , y también á eftos es dañofa la mudanza

¿Q vna Efcucla á otra; porque fe atraíTan , y pierden

la enfeñanza, y forma, que avian adquirido; y para

vitar cfto, no concederán los Veedores las referidas li-

Lacias, fin caufa, y
naotivo jufto: y ayiendolo, mu-

darán á los Ayudantes, y Leccioniftas á otra Elcuela,

amonte dos Collaciones, de la que dexan
; y ningún

IVlLfiío los admitirá fin la exprcíTada licencia, y qua-

nena de tres mil maravedís, con la aplicación

referida la mifma, al Ayudante, 6 Lcccíomfta, que

contraviniere a cfto; y á los Veedores, que lo conf.n-

rieren, y
atl«^‘aiás la de privación de fus Oficios, y Em-

Item, fe ordena, que los Ayudantes, y

T *r^n;ftas 6 Ayos de Niños, afsiftan á fus Efeuc-

laLá las horas, y
n*empo

,
que van feñalados^ y ten-

can en ellas á los Niños, tres horas por la nianana
, y

^ r.r U tarde, dándoles Lección, y
fenalandoles, las

nue Iwrr de aprender, para que con efta lunitacion las

eftudien, y no fe paffen a maí, de lo que fe les enfena.
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y puedan conocer el adelantamiento ele fus Dlfclpulos:

y para que puedan cumplir con eíla obligación, como
deben, han de aísiftlr los Ayudantes á vna tleucla fo-

y eflar en ella á los meímos días, y horas, que los

I^aeftros;
y eños zelaran, quedos Ayudantes no fal-

ten en cola alguna: y los Licenciados , ó Ayos, íolo

han de poder llevar Niños a dos Efcuclas
,
pena de

tres mil maravedís, con la referida aplicación, a el Ayu-

dante, y Leccionlíla, b Ayo, que en algo de efto fal-

tare; y la fegunda vez la pena doblada, y privación de

fus Empleos .

XXV. Item, fe ordena, que ninguna Perfona pue-

da enfeñar Niños, ni Niñas, á Leer, y Efcribir en las

Cafas particulares, fino fololos Aprobados por los Vee-

dores de cfte Arte, y que afsiften á las Eicuclas, los

que han de vfar, para la enfeñanza, de Seguidores, y
3Mueftras, ‘hechas por el Macílro de la Efcuela, en que

afsiften, y no por si, ni por otros, para que los Difci-

pulos víén fie mpre vna miíma forma , y adelancar-

en ella'; y no han de poder hacer ajuftes con los

Padres , b Madres <ie fus Dilcipulos, de cnfeñarlos en

tiempo limitado, pena de tres mil maravecis, aplica-

dos por tercias partes, Juez, Denunciador, y Gaftos

de el Arte

'1 XXXVI. Item, fe ordena
,
que las Maeftras de Ni-

np puedan tener, ni admitir en fus Cafas, Niños

de ninguna edad -que fean , ni con el -pretexto de en-

señarles á leer, ni con otro alguno; porque de efta

juiKa fe origina afeminarfe los Niños, y la indecencia

de eftar juntos con las Niñas, de que fe figuen tam-

bién graves inconvenientes; y en las Efcuelas fe ade-

lantan mas, con lo que oyen enfeñar a los otros, y
Tcr a los de fu edad 'mas aprovechados en el leer, b

«efcribir, les firve de cftimulo, para aplicarfe mas; por

lo

/



Ip qualilos Veedores de cílc Arte zclaran efto mucho

pQf fncdio de los ParrochoS) y la Nlacdra de ib“hiias> o

otra Mugerj que contraviniere á efto, pague de pena

tres mil maravedis, con la mifraa aplicación * * . .

XXXVII. Item» fe ordena
>
que ningún Preceptor

de Grammatica, Ayudante, o Leccíonlfta, pueda te-

ner en fu Cafa Hiños á Pupilo, ni en otra forma, para

cnfenarlos a Leer, Eferibir, y Contar; pup eao coca á

los Macíltos de eíle Arte; baxo de la mifma pena, y

aplicación
*..*.*..**...*

^ XXXVIIL Item, Te ordena
,
que ningún Macftro

pueda tener Efcuela en los dias, que irán feñalados; y

los deberán guardar, porque además de fer para la

afsiftcncia á la Igieíia , en obfequio de DIOS
, y dc

fus Santos, también firyen dc defeanfo á los Niños, del

acogimiento, y
encierro, que tienen en las Efcuelas

; y

de cnie en fus Cafas les puedan cuydar de lo prccifo,

a fu alteo, y qtte los Licenciados, 6 Ayos defean-

fen en el continuo trabajo
,
que hafta los Domingos,

V días Feftivos dc precepto tienen, llevando los Niños

{ MllTa. V i parteat; y también a los Maeftros le les

flemoo, para hacer Seguidores, MueBras
, y Reglas:

f¿ríTirL tener Efcuela para los Pupilos, e Igua-

lados i puerta cerrada en los tales días
; y para que fc-

oat los que han de guardar ,
pena de dos md mata-

vedis, con la referida aplicación, aquí fe exprcffan en la

forma figuicntc

Ffi zo. San Sebaftian * * *
* V*£«

"%,„Blás....
EBRERO.v,-. 3 xhomás de Aquino

'

fj. San Leandro, Atzoblfpo de Sevilla. . . .

En z5- San Mareos EvangcUfta • - •

itmifv
*.

• , Día odiavo del Corpus y * . • *

£ji í í, San Bernabc Apoftol • * * . . ,

^
‘ tí Prv
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JULIO.;;;;,, En 4. San Laureano, Arzoblfpo de Sevilla l • Zl", *1

En i 6 , El Tríumpho de la Santa Cruz, y Nueftra

Señora del Carmen
agosto..,,. En 2. Nueftra Señora de los Angeles

En 6 . La Transfiguración de nueftro Señor

En 13. Señor San Cafiano Martyr , Patrón de cite

Arte

En T 6 , San Roque . .

SEPTIEMBRE. En 30. San Geronymo Do(ítor

OCTUBRE... En 4. San Francifeo de Afsls

En p. San Díonyfio Arcopagita

En 15. Sanca Thcrefa de JESUS

noviembre. En 2. La Comraemoracion de los DefuncTos

£013. San Diego

En 23. San Clemente Papa . .
;

• * •

diciembre.. En 20. Defde Vifperas de cfte día, hafta el diados

de Enero exclufive

- Defde el Sabado de Carneftolendas á Vifperas hafta el

Miércoles de Ceniza inclufive

Defde el Sabado antes de Ramos por la tarde , hafta

Miércoles defpues de Pafquade Refurreccion . . *’

XXXIX. Item , fe ordena
,
que los Veedores cuy-

den ,
que á todos los Maeftros, que vfaren efte noble

Arte, fe les guarden todos los Privilegios, Exeoipcio-

nes, y Franquezas, que á fus Perfonas, y
Cafas les cf-

tan concedidas por Reales Cédulas, y
Exccutorías . , • •

XXXX. Item , fe ordena
,
que todos los Maeftros

tengan en fu Efcuela vn Tanto de eftas Ordenanzas,

para fu mejor cumplimiento, y obfervancia

XXXXI. Item, fe ordena, que mediante aver
, y

tener efte Arte Ordenanzas, que conftan de diez Ca-

pitulos, exccutadas el año de mil quinientos y ochen-

ta y fíete, y Executoriadas por la Real Audiencia, y

por fu antigüedad
, y diminuto de fus Capítulos fon

im-
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5tnpra(5licables en eños tiempos. Ce reducen a eftas;

nn fueren conforme á ellas, han de queda
en

en

practicables en ClIO^ cicuipu>, n,u«v.v,u a cuaa. y

lo que no fueren conforme á ellas, han de queJac

en SI ningunas, y de ningún efefto, y íolo fe han de

obfervar las ptcfcnces, por los Machios, Ayudantes, y

Leccioniftas, que al prefente fon, y adelante fueren:

y para fu mayor tírmeaa fe han de Aprobar por el

Muy Noble , e Iluftre Cabildo de cha Ciudad
, y

conhrmar por S. Mag. y
Señores de fu Real Confe,

o

de Caftilla, defpachaudofe Real Cédula de Aprobación

...y ft^rma , y con inferclon de todos ellos Capítulos.

Sevilla, y
Diziembre, once de mil fetecientos y vein-

te y íiece años : D. Aguftln Cipriano de Roxas : D.

Alexandro Francifeo Saínz: D. Fcanclfco Gafpar Ruiz

de la Vega : D. Jofepli Domingo Muñoz : D. Jofcph

de Arze T D. Juan Barrera : D. jofcph Ruiz de la Ve-

a • D. Lorenzo Jofeph Muñoz, y Rivera : D. Juan

Fernandez: D. Gregorio de Vrrutia : D. Juan J feph

de Cuello : D. Ifidro de Cabrera
, y Buha-

^
nte • D. Francisco de Cabrera : D. Jofeph de Mo-

. D Juan Alvarez de Garzia : D. jofcph Manuel

de Quiróz: D. Diego Hipolyto de Vrrutia, y Solis:

it ^neifeo Manuel de Ncyra : D. Diego Gómez de

« D Salvador Barreta : D. Julián Sánchez Barba:

X^^n-’iro Gll deRofales : D. Diego Sánchez Barba:

D. DiCjjO
j . D. Gabriel López de

D Lorenzo^^
Francifeo Alvarez García: D. Jofcph

Yebenes .
• ^ ^ ^ Francifeo CaGano Alvarez

^anci co
1(^0 por los del nueftro Confejo , con lo

nue pro eyeron en cinco de Junio de dicho ano de

,o, que prov
y ^ mandaron da(, y fe hbro

fctecientos y ii p^ra que D. Nicolás de Car-

*’'°''o'°M3yordomo deí Cabildo de Jurados de dichi

Ciudad y dixeffeen el nueftro Confqo.
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que motivos avía tenido, para pedir, fe le dícíTc Traslado

de dichas Ordenanzas, y que reparos tenia que oponer

a ellas, para que no fueííe conveniente fu obfcrvancia

al bcnehcio publico de aquella Ciudad, con toda dlf-

tincion, y claridad, para que en fu vifta fe tomaííe la

providencia conveniente
; en cuya virtud ,

por dicho

D. Nicolás fe hizo cierto Informe, que vifto por los

de el nueílro Confejo, con la Reprcfentacion fobre ello

liecha por parte de Aguílín Cipriano de Roxas, y Alc-

xandro Francifeo Sainz, Maeílros, y Examinadores de

el Arte de Primeras Letras de dicha Ciudad: Lo pedido

por eíla , en orden á que fe le dieííc Traslado, para de-

cir, y alegar, lo que á fu Derecho convinicíTe, y lo

que fobre codo fe dixo por el nucRro Fifcal : Por De-

creto, que proveyeron en veinte y tres de A godo del

citado año de fececientos y veinte y ocho, mandaron,

fe dieíTe á la Parte de dicha Ciudad el
^

Traslado
,
que

pedia; y de lo que por cfta fe dlxeífe, a los Jurados de

ella, en cuya virtud, Juan Ruiz en nombre de dicha

Ciudad, en trece de Noviembre del mifmo año, prc-

fento ante los del nueílro Confejo vna Petición, en que

dixo, que en vida de dichas Ordenanzas, Confuirás

hechas por los Maedros, y Cabildo de Jurados, repre-

fencando diferentes motivos
, y que refpcdlo, de que

el principal, en que ínfidia dicho Cabildo de Jurados,'

era, el de no averfele dado Traslado ( aunque lo avia

pedido ) de las referidas Ordenanzas , fundado , en que

algunos de los Capítulos de ellas no los avia podido

comprehender, quando fe llevaron para fu Infpeccion,

y Examen al Cabildo de dicha Ciudad
, y lo mífmo,

quando avia concurrido vn Jurado á la junta, que fe

avia tenido para el referido cfeélo: Y porque el ex-

preíTado motivo era incierto , refpedlo de que dichas

Ordenanzas las avian tenido en íu poder por tiempo
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de quince diasi de mh de ks expreffadas Juntas, en

que las avian viflo, y examinado, fin ofrecerfeks enr

itonccs lepato alguno en ninguno de fus Caprtulos: que

defpues con emulación, y
por fines particulares fe avian

opuefto, los que confiaban de dicha fu Conlulta, para

embarazar la Aprobación, que tan jufiaraence inten-

taban dichos Maefiros, y
fathfacian eftos concluyentc-

mente á los reparos ,
que oponían dichos Jurados en

la Confulta, que praftetlormcnte avian hecho, fifndo

rierto. que, fi fuefien algunos dichos reparos, le debe-

rían controvertir en el nueftro Confejo, como correC-

-oondia i
lo que no avian executado, y antes bien le

avian efeufado de hacerlo en el dichos Jurados con el

frivolo pretexto de decir, que no avian vifto, ni reco-

nocido, como debieran, dichas Ordenanzas, lo que no

rabia, a villa de averfe hecho cargo tan por menor

¿los Jurados en fu expresada Confuirá, queriendo

“ r av n,.e fe Dcriudicaba a Caufa publica, en U

Ctaá.» ¿í™. ‘«<k“ C-Pl»'».

nne oara fu mayor acierto, y
formación avian

-'lo orefente dichos Maefiros las Ordenanzas de ella

nnc. en las expreííadas fe avia puefto el mayoc

Jdo en quitar los Abufos, que impedían la bnla-

cuydado en qu
(ubfifiiefie , fe nos lu-

. fianza candar, que las exprefiadas

\sfe volvielTen a poder del nuefiro Fifcal, co-

" S». p.«". r s» 1»““. •

. mo lo P
¿¿r lugar á Pleytos, y nuevas inf-

cte’ que folo podian fervir, para embarazar la Ea-r

rancias, que P
¡ntereflaba dicha

'¿S rParte,’y fu Común, fe pajaire a ¡a confit-

Sacion de ellas, como lo efperaba de la ,uftificac.o„

Tel nuefiro Confe)o- Y vifta por los de el nueíjto Con-
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fejo , con lo pedido vltímamenté por dicha Ciudad, éii

orden á que fe AprobaíTen las referidas Ordenanzas en
la mlíma conformidad, que las tenia Aprobadas fu Par-

te, y que para ello fe dieífe el Defpacho conveniente; por

Auto, que proveyeron en veinte y dos de Marzo de el

año pafiíado de fetecientos y veinte y nueve , manda-

ron, que fin embargo de lo pedido por la expreíTada

Ciudad , fe dieífe Traslado al Cabildo de Jurados de

ella, como eftaba Acordado, para lo qual fe libró Pro-

viíion de Emplazamiento en veinte y ocho del mifmo

mes, en cuya virtud, aviendofe moílradoParte, y man-

dadofelc entregar los Autos, Ignacio Pezes, en nom-
bre de dicho Cabildo de Jurados, en diez y ocho de

Junio de dicho año, prefentó ante los de el nueftro

Confejo vna Petición, en que dixo, que en Juílícia

nos aviamos fervir denegar la Confirmación
,
que fe

pretendía de los Capítulos, y Ordenanzas, que fe avian

expreflado, y de los demas, que parccicífe, dando poc

nula
, y ninguna la Aprobación de dicha Ciudad, con

las providencias mas condignas al Común, y caufa pu-

blica de ella, que debía hacerfe , y procedía : Porque

era confiante
,
por difpoficion de nuefiras Leyes, que el

Cabildo de Jurados, tenia la incumbencia, y adfcrip-

cion de ver, conocer, y atender al reparo del beneficio

del Común, fu vtilidad, confervacíon, y lo mas que

miraba á la eftabilidad de fu fofsíego, alivio, é indem-

nidad de qualquier gravamen : Y con atención tan

precifa
,
puefias las Ordenanzas en dicha Ciudad, y leí-

das, avía pedido fu Parte el Traslado para fu mayor

entereza. Examen, y reflexión, lo que fe debió avec

cxecutado, fin propaífaríe a la Aprobación, con lo que

fe avian motivado los Autos, y lo mas reprefentado

por D. Nicolás de Cárcamo, fu Mayordomo, con k
pureza, zelo, y desinterés

,
que manifefiaba, á que fe
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debía atender: Porque fus reparos eran juftos, atendien-

do al cftado, y
curio de tantos figlos, con que fe avia

mantenido la Enfeñanza , y Educación de aquellos

hilos naturales; con que para novedad tal, ni inítaba

la ncceísidad, ni fe conocía vtilidad ,
por lo que era

ociofa la Ordenanza , 6 Eftatuto , con que fe fufei-

taban perjuicios, que fe debían precaver. Y porque

atendido fupuefto tan de razón, Tiendo como era di-

cha Ciudad tan populofa, no podian limitarfe, ni ce-

ñirfe las Efcuelas á la treinta y vna, que fcñalaban por

Barrios, y
Collaciones, por no fer capaces, atendida

la ma<^nitud del Pueblo, para que en ellas pudieíTcn

comprchenderfe los hijos de fus Naturales, por fer fin

duda ,
que de el eflado común , y mediano todos fe

educaban en ellas, ó fueflen Pobres ( ó de Oficiales)

ó de otra fuerce, lo que no podría confeguirTe con nu-

ro de Efcuelas determinado; y afsi era jurto excluir

la exprcífada novedad, quando en tantos figlos, fin adf-

cr ¡pcion tal, fe avia vivido, y praaicado libertad, y

beneficio tal. Y porque de ello dependía no menos
- 1 rv 1.1 _ ..1 rpAi\rtir /•! niimí*rr> rlí* PnEfes . a

to ,
quaiiui-' iJtj

n • r i

experimentado grandes progeeíTos con reflexión, hn U
* Apro;
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Aprobación de dicha Ordenanza; que era la veinte y
tres, fe deba con algún Arbitrio de limofna al Mad-
ero fufcitar la Enfeñanza común de los Pobres, por

íer afsl recomendable. Y porque era también perjur-

cio
, y gravamen á la Enfeñanza , tanto con refpcífbo

á los Niños, quanto á los Maeftros el prohibir, fegun

otra Ordenanza, el que no pudlcíl'en paíTarfe los Ni-

ños de vna Efcuela á otra fin permiíTo de el Maeftro,

y fin pagarfcle lo que fe le debleífe ;
de lo que refulta-

rian gravifsimos inconvenientes, que fe dexaban con-

íidcrar
, y el cfpeciófo

, y principal , el que fi los Padres,

aunque fueífen pobres, reconocicífen >
que la enfeñan-

za no era regular, no fe les podía quartéar la libertad

de mejorarla con otro Maeftro
; y fiendo efto el fin,

era precifo, fe incidiera en otro inconveniente , de que

los Maeftros no pondrían el cuydado, vigilancia, y af-

fiftcncla á la enfeñanza, y reciprocamente en vnos
, y

otros con Ordenanza, que era tan extraña, fe enfotde-

cer'ian de fuerce, que el Niño, que en dos años la pur

diera confeguir, fe le atraíTaria con dos, o tres mas,

refultando los mas inccinvenientes, que íé dexaban con-

íiderar; y la deraoftracion de pago no era motivo, pues

ningún Maeftro dexaha atraíTar el pago> fegun los me-,

fes
,
por comer

, y vivir de ello
: y como fe ponderaba

en la Ordenanza, quandp fueífe el remedio, le tenían

en la jufticia con brevedad, y no en la retención de vn

Niño > en que fe rcfolvia la prohibición del paífo,

lo que no fe debía permitir. Y porque era de fummo
perjuicio en comprehender en los Capítulos de la Or-

denanza treinta y dos, treinta y tres, y treinta y qua-

tro, a los Leccioniftas, y Ayos de Niños, en la regla,

orden, prohibición, y difpoficlon, que á los Ayudantes

de Efcuelas, puefto que á eftos les querían reducir con

Examen > y Aprobación , era Infpeccion de los mifmp^
Macf-
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Maeñros-, empero extender a el Ayo, ó Leccionifta, que

el l’adrc del Niño bufcaba, para mas bien inftruirle, lle-

varle, y
conducirle, era cxtratio, pues ningún Macflro

podía lle-ar a la vigilancia, y cuydado del Padre, y afsl

no eran de aprobar, y fe debían repeler. Y porque con

fuperlor razón ,
también fe debía repeler, y deleaiinac

el Capitulo treinta y
cinco de ellas, en que fe ordena-

ba, que ninguna l’e.lbna pudicffc enfeñara Leer, y £f-

ci-iblt Niños', ni Niñas en las Cafas particulares
,_

fino

folo los aprobados por los Veedores, y que alsiOielTcn

i las Efcuelas, pues la libertad,
_

que tenían los Padres

de qualquicr eílado, o gerarquía, para la educación, y

enfeñanza de fus hijos, no era de la Infpcecion de los

Maeftros de Efcuelas, pues la de ertos era lolo enfeñar

a los que fe les remitían a ellas; pero dar Regla, y Ley

'
el Noble, y á todos los demás, que tenían conven ien->

para la educación de fus hijos, clrcunfcrlblendo-

feia ’a Perfonas , y
Sujetos, era bien fm fundamento.

.tribí

se Vv-n :

* <i“>;»t»".; s”J

K'ó'rrilá , cS. s,b,. -s»".''-
en el Cap

pudicíTe tener ningún Nmo a

cepeor c
enfeñarle á leer, y

cfcribir, pot

Ln7a de vn Preceptor en lu Caía, tiando ce ci i
i

Sita de otro. Y porque como quiera, que todas

1? mbaífen a la educación ,
enfeñanza, y dirección,

el ninguno, como en los Padres, y
Madres, fe podra

conceptuar cor. mas propenfion , comtj aüi pata efto,

como pata los demás cafos, fe hallaba difpuefto por las

^ H Leyes
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Leyes de nueftros ReynoS:; y era alterarlas con novedad,’

reduciéndolas á el arbitrio de vn Macftro extraño, lo

^ue no fe debía permitir. Y porque tampoco fe debía

permitir la novedad
,
que fe introducía por dichas Or-

denanzas fobre los Maeftros de los Lugares de el Rey-

nado, en que fe reconocían graviLimos inconvenientes,

y perjuicios de eftos, pues en ellos el encargo de recibir

Maeftros era délos Ayuntamientos, 6 otras Perfonas

los que recibían ,
fegun los medios, y tiempo, para en-

feñar, y no en los mas, ni en lo común, podían fec

examinados, ni aprobados, en que podía aver muchos

inconvenientes, ios que ferian mayores por caufas de

denunciaciones, y otros procedimientos, que daban a

entender contra aquellos, que no eftuvieften examina-,

dos, pues por efte medio avrla muchos pobres Lugares^

que no hallaífen ninguno: por lo que afsi en efto, co-

mo en todo lo demás, fe debía providenciar por los

del nueftro Confejo, apartando novedades tales, que

toda dlfpoficion excluya , atendiendo á lo paííado con

la circunfpcccion de lo prefente
,

para regular lo futu-

ro. Y porque era de razón, el que á los Maeftros fe les

feñalafte eftipendio , como fe avía hecho ,por las Orde-

nanzas de Granada
,
pues con ello, y fablendo el Pa-;

dre
, y la Perfona , lo que debía dar en cada vn mes, fe

apartaban inconvenientes de ajuftes, y conciertos , lo'

que fe debía regular conforme á aquel Pueblo, y no a

lo que en cfta nueftra Corte fe pratSticaba, por fer co-

nocido ,
que en ella eran de mas coftc los alimentos;

y Cafas, y afsi conforme á el País fe debía regular: de

que provenía, fer jufto lo reptefentado por fu Parre,)

opuefto
, y deducido en efto. Por todo lo qual nos fu-

pl ico, fueíícmos férvido proveer, y determinar, como

en cfte Pedimento fe contenía. De que fe mando dar

{Traslado
: y en fu reípuefta, Juan Ruíz, en nombre
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aiclia Ciudad de Sevilla , en nueve de Agoño del mlf-

mo año, prefentó ante los del nueílro Coní'cjo vna

Petición, en que dlxo, nos aviamos fervír , aprobar,

y confirmar el Acuerdo celebrado por fu Parteen vein-

te y ocho de Enero de fetecicntos y veinte y ocho, en

que conformandofe con el Parecer dado por la Dipu-

tación . á quien fe avia cometido el examen, ordena-

ción, y conformación de dichas Ordenanzas, las avia

aprobado en todo, y
por todo como en ella fe concc-

nU, haciendo en eña razón los pronunciamientos, y,

declaraciones, que convinieííen
,
que afsi lo pedia, y,

procedía, por lo que de los Autos refultaba general,

favorable, y
figuiente. Y porque atendida la necefsidad,

que avia de Ordenanzas
,
para el buen regimen, y go-

bierno de los Maeílros de Primeras Letras de dicha Ciu-

dad y q^'^ 1^^ antiguas no comprehendian codo lo

recifo para la buena educación, y enfeñanza de fas h i-

L avia Acordado la referida Ciudad fu Parte, que las

brdenanzas, de que pretendían confirmación dichos

Macaros, fe cometleífcn á la Diputación, que fe avia

compueao de Thenlente Primero de nuearo Afsiaente,

di \fointiquatros, y vn Jurado, para que con afofien-

a rnn^de los Avogados de la mifma Ciudad, las

<1 ias de cfta nueftra Corte, y otras. Y por-

^ ° imiDlimiento de el Acuerdo antecedente, y cotí

Ordenanzas, que en diftintas ocaliones fe

í' he ho y las que en diez Capítulos rentan dichos

Ar .fttÍs ezceutotiadas por la nueftra Audiencia de dt-

£ Ciudad de Sevilla ,
que eran muy ant.guas, y las

i fe avian exhibido de efta nueftra Corte, y otras par-

L como la contradicción hecha antes de aora poc.

Maefttos del mifmo Arte, y que calas vltimas, como

en las demas, fe eaconttaban diftmtos meonvememes,

- X



y cíiar diminutas, y tenido diferentes conferencias coií

los Veedores, Examinadores, y demás Maeftros, avian
paífado á formar las expreíládas Ordedanzas, que fe com-
ponían de quarenta y vn Capítulos, los referidos Dipu-

tados , dando fu diéfamen por eferito, y exponiendo á

la Ciudad, parecerles las mas vtlles, y provechofis en el

prefente tiempo, y eílado de fu población, á el gobier-

no de el mencionado Arte. Y porque dado cuenta en

el Cabildo, que celebró la Ciudad en el día catorce de

Enero de el año paífado de fetecientos y veinte y ocho,

avia hecho D. Nicolás de Cárcamo, Jurado, y Mayor-

domo , la propoficion , de que fe dieíTe Traslado á fu

Cabildo de dichas Ordenanzas, para que con toda pre-

meditación, y confuirás convenientes, Informaífe á la

Ciudad; y conferido en razón de fu contenido, fe avia

paitado á votar fobre ello, y fe avia Acordado, que,

por fer tarde, fe difirleífe para otro Cabildo. Y porque

en el que fe avia celebrado el referido día veinte y ocho

de Enero del año paífado de fetecientos y veinte y ocho,

fe avia Acordado de conformidad, fin embargo de la

propoficion hecha por dicho Mayordomo, conform ar-

fe con el Parecer dado por dicha Diputación, aproban-

do las Ordenanzas en todo, y por todo, como en ellas

fe contenía, con que fe adclantaíle, y pufieííe vna Ef^*

cuela en el Barrio de los Humeros, remitíendofe para

fu confirmación á el nueftro Confejo. Y porque el pre-

tender dicho Mayordomo Traslado de dichas Ordenan-

zas, fuponiendo, fer Parte para ello, avia fido irregular

tanto por no averfe pratfflcado en otras Ordenanzas,

que fe avian formado, y aprobadofe por la Ciudad,

quanto por aver afsiftido á la expreífada Junta vn Ca-

ballero Jurado con voz
, y reprefentaclon de fu Cabil-

do, á que fe oponía direéfamentc el intento de dicho

Mayordomo , fin tener otro fin, que el particular fuyo.

V
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i y
y porque e! motivo, en que fe avia fundado, deque

no las avia vifto, ni comprchendido algunos de los Ca-

pítulos de ellas, quando fe avian llevado para fu inf-

peccion, y examen al Cabildo de dicha Ciudad, fu

Parte, fe convencía de incierto , con el Teftimonio,

que eftaba en Autos
,
por donde cooftaba

,
que á el

referido Cabildo de Jurados fe les avia dado traslado

de dichas Ordenanzas; y
dcfpucs de averias tenido en

fu poder mas de dos mefes, avian vuelto los Autos al

Oficio, fin decir, ni alegar cofa alguna. Y porque lo

referido procedía con fuperioridad de razón, a vitla de

averíe formado dichas Ordenanzas con tan moderado

Acuerdo, y reflexión
,
para el mejor regimen, miran-

do a la vtilidad publica, que fe Icguia, de que fe go-

bernaíTe dicho Magifterio por Eflatutos, y Ordenanzas,

facando las mas principales, y precifas de las de efta

nuoflra Corte, confirmadas, no folo para ella, fino

es también generalmente para todas las Ciudades, Vi-

llas y Luíires del Reyno. Y porque nó tenían en

oue fundarfe los reparos opueflos por las Partes contra-

rhs á algunos de los Capitules de dichas Ordenanzas,

v'nofque afs¡ fe evidenciaba , de qne, para que havrefTe

determinado numero de ECcuelas, que prevenía afir en

el Capitulo veinte y
fiere, por las razones que en e fe

evntcLbao, fe avian gobernado con lo

del nueftro Confe,o en Auto de vemte y
dos de Dicrem-

bte de fetecicntos y
cinco, por el que aviamos fido fet-

• j declarar q-uc las Efcuclas de efla nudlra Corte no

a~ •" .1“
‘i*

puerto Teftimonloen los Autos a reprefentacion de los

Macaros de eaa nueftra Corte, que avian expuefto el gran-

dedefotden, que fe avia caufado ,
haviendo infinidad

¿c Efcuclas en díverfos parages de ella , de que k avian

originado gravísimos perjukíosx como avian fido el

^ I cílác

/
1
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’eílár los mas de los Maeftros muy pobres, de forma,'

que avia fido prccifo enterrarlos de llmofna, no afsiftic

a fus Efcuclas con la puntualidad, que debieran, para

la buena educación, y enfeñanza de fus difclpulos, por

feries precifo apllcarfe al mlfmo tiempo a otras dependem

cias extrañas de fu miníílerio, para poderfe alimentar

a SI, ya fus Familias, en grave daño del bien común,

íiendo el motivo de femejanre abuío el deforden, con

que avian procedido en el examen de Maeílros, como

en feñalar Efcuelas los Examinadores de dicho Arce. Y

porque lo mifmo fe praefticaba de aver numero deter-

minado de Efcuclas en las Ciudades de Granada, y Cá-

diz, por quanto fe avia reconocido lo perjudicial, que

era a el bien publico; pues qualquier inhábil, tenien-

do empeño, fe examinaba, y ponía Efcuela otro con li-

cencia, que adquirían; perturbando la enfeñanza, y buen

método de los Maeílros antiguos, y modernos. Y

porque todo lo referido procedía fin duda, atendiendo

I lo cfcaecido, que fe hallaba la Ciudad fu Parte con

la falca de fu comercio, y le confeííaba en contrario

(como era notorio) ficndomas que fuficientes las trein-

ta y vna Efcuclas, que fe avian mandado repartir por

Barrios, y
Collaciones, por la conveniencia de los

Niños, y de que no careclcíícn de Maeílros los pobres,

que vivían mas feparados de el centro del comercio. Y

porque tampoco tenia que fundarfe el reparo opueílo

al Capiculo veinte y tres, en que fe ordenaba, cada

Maeílro, fin interes alguno cnfcñaíTc á quatro Mucha-

chos, con la prevención, que en él fe hacia, quando

por el Cabildo^ y fus Proprios nada tenían fcñalado

dichos Maeílros, y que voluntariamente fe avian ofre-

cido á ello, fin que para lo contrario huvicíTc, ni pu-

dieíTc aver Ordenanza, que les prccifaífe, ni arbitrio en

Jas panes contrarias, pata obligarlos, á que fin cílipcn-

/
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<3ío acoílumbrado fe aplIcaíTcn a la enfeñanza publica,'

ni particular, porque todos, ó los mas fe valdrían de

la pobreza
,
que era vnlverfal en dicha Ciudad

,
para

que doarinaíTcn á fus hijos con el referido pretexto, fin

pagar a los Macílros fu trabajo. Y porque en la mifma

forma no tenia en que fundarfe el reparo opueílo á el

Capitulo veinte y
feis, en que fe ordenaba, de que no

fe pudicíTe mudar de vna Efcuela al Dlfcipulo, fin de-

xar íacl^fecho á el Macftro de donde falleíle, pues cito

fe praa:icaba en cfta nueftra Corte por Capitulo de Orde-

nanza, y
no era quartar la voluntad de los Padres, co-

mo en contrario fe quería perfuadir, fino era, porque

muchos por lograr la enfeñanza de valde, fin mas mo-

tivo los llevaban de vna Efcuela a otra, fin pagar á el

Maefiro, fin que lo difpuefto por efte Capitulo pudicíTc

ferio a quitar, feenfeñaíTe por amiftad , ó limoiha , ca
nn fe verificaba la cxecuclon de la Ordenan-

cuyo caro uu
. j r ,1

en que no avian de ier tan libres, ni tan cortas

^'facultades en Padres
, y Maearos, que padecleíTe mas

n ue cumplía mcjof- afsimlfmo no tenían

en auc fundatfe á los reparos opueftos á los Capítulos

treinta y dos, treinta y tres, y treinta y quatto, que

hablaban de los que enfeñaban en Cafas particubtes,

r de Que cftaba prevenido en ellos lo m.ímo,

A‘c nnlaii las Ordenanzas de cfta nueílra Corte,

fin^ouitarle a cada particular, tuvicífe en fu Caía

ó Licenciado, que afsiüicífc á fus hijos de

A Y Licenciados Generales, que cftaban, y

* (Ten en adelante en las Efcuclas: y otros, que fe

L U«!o.„,or I.. C.& , , ll™. Ni-

- fueffen examinados en la Dofttma Chriftiana, Le-

’

y método de enfeñar ,
haciendo Información de

S’rlftianos viejos , vida, y coftumbtcs, pot los exem-,

platcs



piares que avian fuccdícío , de que por no preceder di-

gnos rcquíGtos, avian fido caftigados por el Santo Trl-

Dunal de la Inquificion: con que no era cfto querer

cüancar la enfeñanza, ni oponerfe a la libertad de los

I^adres, como fe quería figurar en contrario, fino era

mirar la Ciudad íu Parte como Padre común por la

mayor feguridad en la enfeñanza , afsi de la Religion>

como de las primeras Letras, y buenas cofiumbres,

en vna edad, donde ningún Ciudadano íobraba, y nin-

gún cuydado eftaba demás, para eftamparfe con facili-

dad lo bueno , ó lo malo. Y porque afsimifmo no te-

nia en que fundarfe el reparo opueíio al Capitulo trein-

ta y fíete, que prevenía, ningún Preceptor de Grani-

matica pudicííc tener ^en fu Caía Pupilos, para enfeñar-

los á leer, y eferíbir, por fer incompatible lo vno, y
otro á vn tiempo; fiendo Maefiro, y Preceptor; pera

fi qualquicr Padre para dentro de lu Cafa ciigieiTc Su-

jeto de fatisfaccion, fiando de el lo que no de otro pa-

ra la enfeñanza de fus hijos,de ningún rnodo fe le quita-

ba vfaífe de fu voluntad, como tanqxico á el que folamen-

tefueíTe Preceptor, el que para enfeñar Grammatica no

mas, tuvieííe en la fuya los mifmos, que quiíieííc, pa-

ra repaífarles, ó llevarles á los Efiudíos, y Colegios. Y

porque por lo rcfpedVivo á los Capítulos, que hablaban

de los Maeftros de los Lugares, era impertinente el re-

paro, que fe oponía, nacido de finieftra inteligencia,

que fe les quería dar, porque loque fe prevenía en ellos,

era que tuvieííen Maeftros de mediana fuficiencía, para

que los Pueblos gozaíTen de dicho beneficio, fin Intro-

meterfe con ios Macñros, que los Ayuntamientos tu-

vieren recebidos, y gufiofos con fu enfeñanza, á quie-

nes nunca, ni con ¿equlfitorias, ni otro Defpacho, ni

Vifita de Examinadores , fe Ies avia molefiado, antes si

fi aI<’uno prctendieífe cxaniínarfe, para participar, y
^ gozar
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gozar de los Reales Prívllegu3s ; y Exenapciones como

tal Maeftro, ie les dirpenfaba por los dichos Examina-

dores en quanto cupleírei con que ni en lo prclcnte^

id en lo futuro podía perjudicar efte zeb de mirar poc

el bien de dichos Lugares de la Jurirdíccion de la Ciu-*

dad fu Parce. Y porque á vifta de lo referido eran In-

ílibftanclales los reparos, que voluntariamente fe avia»

puedo por las partes contrarias, exagerando, los movía

íu zclo, y el beneficio del bien común, que no fe com-

prehcndla, en que pudleíTe coníiair; en cuya atención

pos í'uolicb, fueííemos férvido proveer
, y determinar,

como lleva pedido. De que también fe mandó dac

traslado, y en fu refi^uefta el dicho Ignacio Pezes, en

nombre del Cabildo de Jurados de eíVa Ciudad de Se-

villa ,
en veinte y

quatro de Octubre de dicho año de

fetecicntos y
veinte y nueve, prefentó ante los del nneítro

Confefio vna Petición, en que dixo,que fin embargo de

lo üue en contrario fe decía, y alegaba, nos aviamos

ir» fervir determinar como tenia pedido
j
que procedía

por lo que rd'uluba de los Autos, d.cho, y alcgitdo,

^ Y Dorque a preteuhon de íu Parte era

así »»’ ta'í* f'tTÍ
s Leyes Reales, y eu la que e daOa la oblervanpa.

vS, y
coRumbre de tantos b.glos, con que avia Eore-

M 1 r„(r,tanza, V Lleudas ;
que al pteicntc fe fui»

ciuba , é Inttotlucia, fm avee iieceísídad , ni darlo vtiU-

dÜ' ó beneficio al común para la novedad
,
antes bren

ifcaecimiento, daño, y
alterado,t en los

o Ordenanzas pfopuellas,
• fClon a lo pro-

norciue no folo fe daba condigna fa nlacciCM, a lo pro

‘ísLicfto por fu Parte, a quien tocaba la atención, y,c-

: o de mirar, acender , y
reparar rodo lo cpncernien-

la Caufa pdbllca, que era fu dcümo, y aplicaaon.

'inotivo, porque fe avia pedido «i traslado, que diclu

^ j

)
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Ciudad le avía denegado, y quena esforzar, fin embar-

go de que á fu nombre quería arguirí'e al Cabildo fu

Parte de mala íc, con pretexto, de que avia tenido en

fu poder los Autos, aviendolcs vuelto muchos días def-

puesj fin aver iníinuado cofa alguna, exprefsion incier-

ta, con que fe procedía con artificio, atendiendo como

refultaba al hecho , ce que fu Parte avia introducido

la quexa en la nueftra Audiencia de Grados, de ia de-

negación del traslado, que avia pedido fu Mayordo-

mo, pues aviendoíe recurrido a ella al mifmo tiempo,

y eftando afsl pendiente, fe avia intimado la Proviíioa

expedida a inílancia de los Maeíiros, para que los Au-

tos fe remicieflen al nucílro Confejo, eftando a la fi-

zón en poder del Avogado
,

para que obedeciéndola,

"fueífe neceílarla la vuelca, y entrega de ellos, aviendo-

felc mandado entregar, para informar con conocimien-

to, con que fe defcubr'ia la afcdbacion, con que en

contrario fe avia figurado , fe avian vuelto fin Dcfpa-

cho, repugnante todo ello al trato, recurfo, y hecho,

fin incluirfc la Ciudad con la pafslon, que dcmoftrába

en dependiencia tal como efla, en que aviendo hecho

las vezes, y atención de juez, fe intrometia, é inten-

taba fomentar á los Intereífados, con dilpendio de las

rentas de fus Proprios,
y Arbitrios, cuyo deftino tema

el interb de diferentes Acreedores
,
que deberá reflexio-

nar Con la indiferencia, dexando al cuydado de los

Macftros el fequico de fus intereífes. Y porque, aunque,

como fe daba á entender, concurrió en la junra, que

fe avía celebrado, vn Caballero Jurado, con voz, y
rcpr^fentaclon de fu Cabildo, efto no le avia excluido,

ni apartado del fequico , reprcfcntacíon , y defenía de

perjuicios, que avia confiderado, á demás que era in-

negable, que la concurrencia en dicha Junta provenía,

¿c que ninguna podía celebrarfe fin la preciia interven-

ción.



cIoHj y CíDncurrencía de Cibilleró) JuíVidós,' en fuerzí

délos Eíbcucos, y de fus Privilegios; empero como
femejances janeas Tolo fe psrm:ciaii facultades confulcir

vas, afsi como del difamen podía fepararfe, y fe repa-

raba la Ciudad
,
para acordar lo que confideraba me-

pr,dc la mifma forma podía el Cabildo fu Parte, y
en fu nombre fu Mayordomo, rcprefencar, proponer,

y füllcltar lo del bien publico, que avia fido lo que

en fubllancia fe avia pra(51:icado en eftc cafo ; mayor-

mente por fer tan graves ios Inconvenientes, que pudie-

ren refuUar de correr los Capítulos en la conformidad,

que la junta los avia propuefto, con la novedad no

pradicada en tanto tiempo en vn Pueblo tan populofo

como Sevilla
,

pues al paüo que era mucha fu indi-

oencia, era fummamence dilatado el numero de fus

moradores, fegun era notorio, que neceííariamenre

avia de extrañar lo que baila aora no avian viño, ni

experimentado, ni oído á fus mayores, en aífumpto

tan fuperior como el de la educación de fus hijos, en

la que no era adaptable, que ni la Ciudad, ni los

MaeOros de primeras Letras fueíTen leglsiadores, quan-

do eños oor toda razón lo eran , con el cfpecial cuy-

dado y aplicación los Padres de Familia, á quienes to-

caba neceííariamence en lo natural el defvelarle, como

fe defvelabaii mas, que los vnos, m los otros. Y por-

cue con atención á lo referido, no ern de concepto, nr

efo el que Ciudad fe pudicííe medir como Padre ^

común ,
ouando elle, aun fi fe confiderafl'e pofponien-

do el de Padre natural, debía ceñírfe a lo mas confor-

me de la enfeñanza de aquellos hijos, en la formaf que

h proponía en lo natural fu Parte en los Capítulos, y

en cada vno de los expreífados, a que no íe daba ex-

ciufion? razón, ni fundamento, para que fe eílable-

cieficiií por concurrir el del común bcnehcio de loshi-

jos.

7



jos, afside pobres, como de los mas de vna, y otra

bderacíon. Por todo lo qual nos ruplicójíucftemos feivi»

do proveer, y dcterndnar ccmo ttnía pedide, y en dte

l^cdlmcnto íecontenia. De que aísiiníítno íc mando dar

traslado; y por parte de la exoscflada CÍL?dad de Sev illa fe

conel uyó ím coíibargo, y acusó la bel día a la de Macidros

de primeras Letrasde ella; y cftando concluía la inítanela

rcfciída, vida por los dtl iiucdro Confejo, con lo que

íobfc ello fe dlxo por el nuedro flícal, por Auto que

proveyeron en quatro de Noviembre próximo paíTadoj

fe acordó dar eda noedra Carta» Por la qual, dn per-

juicio del Derecho de nuedro ReaD Patrimonio
, y de

otro Tercero Interedado, confirmamos, y aprobamos

las Ordenanzas fufo infertas, hechas por los Maedros

del Arte de Leer, Efcribir, y
Contar, de la Ciudad de

Sevilla r para fa regimen
, y

gobierno >
para que fu

contenido fea guardado, cumplido, y exccutado, con

que d Capiculo 'ueiníe y
tres de dichas Ordenanzas, en

que fe expreffa, que fin Interes alguno, cada Maedro

enfeñe la Dod:rina Chridiana a (.]uatro Muchachos a

lo menos, condando por fe de los Curas de las Parro-

quias, fer pobres de folernnldad, íea, y
fe entienda, que

cada Maedro , por lo refpectivo al Barrio, á que Ib

dedina fu Efcuela, ha de tener obligación de enlcñac

la Doctrina Chridiana fin ínteres alguno a todos los

Muchachos del mifmo Barrio, que conddre fer pobres

de folemnídad : El Capiculo njeinte y feis , que previe-

ne, que ningún Maedro pueda rceebir Dilcípulo de

otro, fin fabcrdcel primero, fi eda pagado enteramente,

le reX^ocamos, y anulamos en todo, y por todo, y

declaramos, que qunlquier Maedro pueda rcccbir Dií-

cipulo de otro fin dicha clrcundancía
; y en cafo de

dcbcrfcle algún .ínteres al Maedro primero, queremos,

yfe de fu Derecho ante la Juditía Ordinaria. Lo dií-



pvieflo en los Capítulos treinta y dos, treinta y tres^

y treinta y quatro , en quanto a la Regla, Orden, Dif-

policion, y Examen de los Ayudantes, Ayos de Niños,

ó Leccíoniñas, íea, y fe entienda con íblo los Ayu-

dantes, que cada Maeftro tenga dentro de fu mifma

E^fcuela, y no fe comprehendan en eftas Reglas, los

Ayos de Niños, y Leccioniílas
,
que cada Padre quie-

ra bufear, ó dar para la enfeñanza de fus hijos : Con

cuyas Calidades , Exclufiones, y Reíbrma, y íin em-

bargo de lo dicho, y alegado por parte de el Cabildo

de Jurados de dicha Ciudad de Sevilla contra los ex-

prellados, y otros Capítulos de las referidas Ordenan-

zas, Mandamos a los del nueílro Confejo, Preíidentes,

y Oidores de las nueílras Audiencias, Alcaldes, Algua-

ciles de la nueítra Cafa, Corte, y Chancillerias
, y

todos los Corregidores, AfsiRcntc, Gobernadores, fus

Thenientes, Alcaldes xMayores, y Ordinarios, y otros

luezes, JuRicias, MiniRros, y Perfonas, afsi de dicha

Ciudad de Sevilla, como de las demás Ciudades, Vi-

11 is y Lugares de eRos nueRros Reynos, y Señoríos,

vean, guarden, cumplan, y
executen, y hagan guar-

dar, cumplir, y
executar en todo, y por todo las re-

feridas Ordenanzas, baxo de las declaraciones, y exdu-

fiones mencionadas, fm las contravenir, perminr, ni

dar lugar, fe contravengan en niancra alguna, antes

bien para fu puntual obíervancia, den las ordenes, y

providencias, que fe requieran, que aísl es nucRra vo-

Emrad. Y lo cumplan, pena de la nueRra merced, y

de treinta mü iparavedis para la nueRra Camara. So

la quai diqha pena mandamos a qualquicr Efcriboino,

nue fuere requerido cop cRa nueRra Carta,* la notifi-

*^uc, y tie ello de Teflimonio. Dada en Madrid a

diezyfeis Diciembre de mil fetecientos y treinta ::z

Andrés 2

Valencia ;r D. Andrés Gon-

]L zalez

7
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zalez de Barzia r: Don Sancho Barnuevo rr Don

Antonio Valcazer nm Don joícph Auguílín^ de

Camarico Yo Don Migued Fernandez Munllla,

Secretario del Rey nueftro Señor, y fu Efcribano de

Camara, la hice eferibir por fu mandado, con Acuer-

do de los de fu Confcjo ZII Regiftrada nn Juan An-

tonio Romero 'ZZ Boc el Chanciller mayor, Don

Antonio Romero

Pn la muy noble, y muy leal CIUDAD

^'Sevilla, Miércoles diez de Enero dcl año de mil

fececientos y treinta y vno, en el Cabildo, que la Ciu-

dad celebro eñe día, en que fe juntaron el Señor The-

niente D. Juan Fernandez Bedoya, y
algunos de los

Caballeros Veintiquarros, y Jurados, aviendo precedi-

do llamamiento á Cabildo, y dado íc los lorteros de

averio hecho, y de fer dadas las nueve horas de la ma-

ñané en viña de la Real Provifion antecedente, fe

hizo el Acuerdo figuiente •:•*•*•••••****:*:

acuerdo. ACORDOSE de conformidad, obedecer cita Real

provifion Executoria de S. M. y
Señores de fu Real

Confeio, de Aprobación de las Ordenanzas de los Maef-

tros de Primeras Letras, que fe guarde, cumpla, y exe-

cute, fe^un, y como en ella fe contiene, Archivan-

dofe la Original, defpues que fe Imprima, y reparta en

la forma ordinaria, dandofe a los dichos Maeítros Cer-

tificación con infercion de ellas, y de efie Ubcdeci-

miento, para que las obferven
, y fe arreglen a ellas,

como deben Afsl confia por el dicho Acuerdo con

Gue concuerda el que va inferto, que efta en el Libro Ca-

J"uÍa° Certifico ^ D. Andres Thamar.z...;

^”| )lGO yó D. Juan Fernandez, Veedor Exaniina-,

¿tZúc el Arte de Primeras Letras de efta Ciudad ,
que



recebi vna Copla AutorlzaJa de la Real Pr ovlfion de fu’

Mageftad, y
Señores de fu Real Confejo, de Aproba-

ción de las Ordenanzas de dicho Arte , con ínfcrcion

de el Acuerdo de la Ciudad, de fu Obedecimiento,

en c|ue íé manda dar dicha Copla. Sevilla
, y Abril,

veinte y feis del año de mil fctccientosy treinta y vno :r

D. Juan Fernandez

Es Copia de la dicha Real Provifion de Ordenanzas^

que Original por aora eftán en la Efcrihania Ma-

yor del ^Cabildo de mi cargo d que me refiero y en

virtud de /Acuerdo de la Ciudad de nueue de 'Junto

de efte año , en que Je mando Imprimir , ;; Repar-

tir: T para que tenga eje&o-^ hice facar la pre/en-

te en Sevilla 5 d veinte y cinco de 061ubre del año de

milJetecientos cinquenta y ocho»


